
 

DAJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
CELULAR: 3133884210, TELÉFONO 3532666 EXT.51340 

  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   
   

La Mesa, Cundinamarca, 16 de abril de 2024 
 

 
 
 
 
 
 

 
Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponda sobre el recurso 

de REPOSICIÓN presentado por el apoderado de la activa, en contra del auto adiado el 
15 de febrero de 2024, por medio del cual se tuvo por contestada la demanda y se fijó 
fecha para desarrollar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
  

Manifestó el recurrente que el auto recurrido deberá adicionarse para resolver 
sobre “una petición de requerimiento a la parte demandada, la cual no se tuvo en cuenta 
y, se ordene a la Secretaría del Juzgado facilitarme el link de acceso al expediente 
virtual”.  

 
No obstante, el apoderado judicial de la parte actora mediante correo electrónico 

del día 5 de abril de 2024, manifiesta desiste parcialmente del recurso de reposición 
formulado, habida cuenta que tuvo acceso a la información requerida sin tener ninguna 
inconformidad frente a la audiencia ni la fecha señalada, y reiterando su solicitud de 
acceso al expediente digital.  

 
De este modo, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, el despacho 

aceptará el desistimiento parcial del recurso de reposición formulado por la parte actora 
en contra el auto del 15 de febrero de 20241, en atención al artículo 316 del Código 
General del Proceso de aplicación analógica del artículo 145 del Código Procesal Del 
Trabajo y De La Seguridad Social. 

 
Con todo, habida cuenta que el deber de interpretación que recae en el juez 

(parágrafo único del artículo 318 del Código General del Proceso), el memorial allegado 
al plenario habrá de tramitarse conforme al artículo 287 ibídem, y por ende, la providencia 
censurada habrá de ADICIONARSE, dado que la misma omitió pronunciarse sobre la 
solicitud de acceso al expediente radicada el 18 de enero de 2024. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento parcial al recurso de reposición 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, formulado contra el auto 
de fecha 15 de febrero de 2024.  

 
SEGUNDO. - ADICIONAR el numeral CUARTO de la providencia calendada a 

                                        
1 Rótulo 0036 del cuaderno digital.  
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pasado 15 de febrero de 2024, en el siguiente sentido: 
 
“(…) CUARTO: Por secretaria ENVÍESE a los apoderados de los aquí 
intervinientes el enlace de acceso al expediente digitalizado para su revisión y 
consulta. 

 (…)” 

TERCERO. -  En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de adición.   
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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